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"POR LA CUAL SE ORDENA LAAPERTURA DE UNA TNVESTIGACIÓN AIIBIENTAL'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE I-A CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DELA GUAJIRA, En uso de sus fac-ultades legales y en especial las conferidas por los oecreios 34s3 de 19g3,
modificado por la Ley g9 de lgg3, Decreto 1076 áe 2015 y de conformidad con la l-err¡áá oet 21 de Jutio de2009, y

CON$IDERAf{DO:

Que las corporaciones Autonoma Regionales están facultadas para realizar el control, seguimiento yMonitoreo a proyectos que de una u otralnanera posean riesgo y/o ámenaza al medio ambíente en general yque se adelanten en sus jurisdhciones, así lo consagra ta Leybg de 1gg3.

Que la corporación Auh-noma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA mediante Resotución No 0045g derecha 17 de Mazo de 2015 otorgo Permiso 9:I^tl_rnfio¡ v exJrórryión de Aguas subtenáneas para taconstrucciÓn de un pozo en las coordendas w z2'sÓ's6.49" - N ir;go'ri es" eñluiü¡r,clon detMunicipiode Manaure - La Guajira a la empresa AMACAL sAS identificaor con Ntr g00i3471s1 y representadalegalmente por ta señora PERLA tNDtRA MONTES BLANCO.

Que en la parte resoluüva de precitada Resoluclón, se consagraba una serie de obtigaciones a cumptir por elpropietario del proyecto.

Que funcionario comisiondo j9! 9*po de seguimiento Ambientat de fa corporación, reatizó visita deinspección ocular al proyecto TouR vAcATloN H0TELES MUi tocatizada en et km g.3 vía Riohaha -Mayapo - La Guajira, con el fin de verificar el cumplimiento a las ouligaciones estaotecioas en et perm*ootorgado, constatando lo consagrado en el Informe técn¡co con rdicado No 20163300169243 de fecha 0gde Junio de 2016, en los siguientes térmínos:

se encontrÓ et pozo constuido de! cuat se viene extayendo aguas pan uso cloméstico de laspe60nas que laboran en la construccíón del hotet y aoemk só ¡e suministra agua a lacomunidad indígena de Sara-La Cruz, ubicúaa escasos/netrcs del pozo, rcfuatmenle no hayinstalrciones eléctricas o bomba parc ta extwción del agua, soó est¿n aprovechando tacondición de acuífero tg!frrrdg, to que te permite sum¡n¡s,íái'ryii sin necesidad de bam6debido a la presiÓn acuífero, et pozo'no cuánta. *n ,ino pri^JÁi pero si tiene una cajitta enc?nc!.?to con unatapa movibte que permite et ingreso at m¡smo. liúwria de satida es de l0 "de diámetro y se encuentra settado con una tumr¡a instatada desde doüese /e sumrhlsfraagua a ra comunidad indígenas y at personat que rabon en ra constru*ión det hotet.

Durante la visrtase oüservó que existe una comunidad cercana en doncte se encuentra la obraen construrción de lo cuat podemos manifestal un ayecto pii,rró gue consrsfe en que elp1zo que fue construida por et hatet está abasteciendo íi *;;, a va¡ias comunidadesindígenas que están ahdedor entre las que ie encuentnsara-La cruz ctet hotet.

Entrevistamos a algunas miembros de las comunidúes donde ettos manifrestan que estánsafisfecñosporque gractas a Ia construcciónde ese pozo prcfundo eltos han podidoresofuersuproblema de agua

con la construcciÓn delhotel tx vlas deacceso a tas comunidades aleclañas van a mejorar enun 100% y muchas mienfuos de ta conunidad han sido *ilm¡tio* pan mano de obracalifrcada, Ia que le ha wrmitido me¡orar a laiidaa oe v¡áiá ns l*li¡atan cercanas at sitio.
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c La construcciÓn del pozo ha sida muy satisfactoría para la comunidú debido a que eilos tienen
accesO a esfe recurso por medio de una acometida en un punto dande tos habitantes de tas
comunidades acuden a buscar el pr*iado llquido.

REGISTRO FOTOGRAFICOS

Panorama del pozo

Fobgrefia 3. Socialización mn el oeladorde laobra

I ncu mpli n i enfos Enconüados

Dunnte la vtsita de inspección a las ileas donde se realizaron los fmbajos de ProspecciÓn y
úploración de Aguas Su0ferráneas se encontarcn los siguienfes incumplimienfos a las

obtigrciones rmpuesfas por la Corporrción N¡tónorna Rqional de La Guaiira y la Normatividú
Ambientalvgente.

Con retación a ta oWigrción de invitar a la prffila de las pruebx de bombeo y presentar los

resultados a Corpoguajira no se wmplió.
No se presentó el disefu a implwentar en la consttucclÓn del pozo.

No se presentó ta Catunna |ftol$im (a paftir de muesfnas de rípio metro a metro|

Na se realizó el muestreo en laboratorio de ta Calidú de Agua enconfrada en la perforrciÓn

según fos profocolos esfa0lecidos por el TDEAM pan aguas subtenáneas, implementando un

análisis fsicrlquÍmico y mbrobiolÓgico.

utilizrción del recurco hldrico sin et respecÍiva Pemiso de 6ncesi6n de Aguas Suoferráneas.

FUNDAIIENTOS LEGALES

eue la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas

proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95

numeial I que dispone que todas las personas ter€an derecho a gozar de un ambiente sano.

eue la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramiento y conservación son acüvidades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
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particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos
naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio
Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que-el Estado y los partÍculares
deben participar en su preserv€¡ción y manejo, por ser de utilidad pública e inieÉs social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) EJercer las funciones de evaluación, control y
seguimientO ambientalde los usos del 4ua, el suelo, el aire y los demás rccursos naturales renovables, ú
cual comprenderá el vertimiento, emisién o incorporación de sustancias o residuos liquidos, solidoi y
gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos ó
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden
expediciÓn de las respectivas lbencias ambientates, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos,

Que, a su vezr cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y n0 podrán ser objeto de
transacciÓn o de renuncia a su aplicaión por lm autoridades o por los particularei.

Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1974, se oeresa que salvo disposiciones especiales, sólo
puede hacerse uso de las 4uas en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en merpión, establece que'Para poder otorgarla, toda concesión de agum
estará sujeta a condbiones especiales previarnente determinaáas para defender las aguas, lograi su
conveniente utilizaciÓn, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de bs ñnes Oe util¡OaO
pública e interés social inherentes a la utilización.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o jurídica, pública o privada,
requiere concesiÓn o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso Oe las'aguas pú'Oticas o
sus cauces, salvo en los casos previstos en los articulos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2,2.3.21.1Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para
obtener el derecho al aprovechamiento de lm aguas detalladas en b prcsemb artícuio. 

'

Que la Ley 1333 del 21 de Julío de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento
sancionatorio ambiental, los principios constítt¡cionales y legales que rigen las acdaciones aOminlstrativas y
los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley ss oé rssr.

Que el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la tndagación Preliminar:Con objeto de establecer si
gxiste o no méríto para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una inOrgoiéii p"liminar, cuando
hubiere.lugar a ello,-imposbión de medida preventiva; sin embargo, considenandó que ios hechos fueron
verificados, se procederá 

.a.ordenar la apertura de investigación ámbiental, en los que se consagrará la
presunta infracciÓn y se individualizarán las normm ambientales que se estiman violadas.

O.ug.t enüende por investigaciÓn preelimín ar:'Como ta pñmera aproximación del investigador a ta reatidad uoli9to de estudio, lo que Ie prmite reunk datos-de primen mano parc contextualizar y detimitar et problema
de investigrciÓn y así reunir sufrciente información para hacer det mtsmo un actecuado planteamiento,,.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julío de 2009, señala que et procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a peüción de parte o como consecuencia de habene impuesto una medida preventiva
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispueito en el Código
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio det procedimiento sancionatorib para verificar los
hechos u omisiones const¡tutivas cte infracción a las'normas ambientabs. En casos de flagáncia o confeslón
se procederá a recibir descargos.
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Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestrm, exámenes de laboratorio,
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesaria y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales del artículo g, esta Corporación declaraÉ la cesación de procedimiento,

Que en caso de exisür mérito para conünuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular
cargos contra el presunto infractor tal y como h establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de
2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de
Guajira - CORPOGUAJIM,

Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental contra la empresa
AMACAL SAS identificada con NIT 900334710-1 y epresentada legalmente por la señora PERLA INDIRA
MONTES BLANCO identificada con cédula de ciudadanía No 52.330.247, con el fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a normas de proteccfón ambiental, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos consütuüvos de infracciÓn y

completar los elementos probatorios, podÉ de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones

administrativa que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22dela Ley 1333 del 21

de Julio de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

el contenldo del presente mto administrativo al representante legal de la empresa AMACAL SAS o a su

apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,
y Agrario -comunicar el contenido del prcsente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental

Seccional Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtlculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Seguimiento Ambiental de esta entidad para

su información y demás fines.

ARTICULO SEXfO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa

conforme a lo preceptuado en elartículo 49 delCódigo Contencioso Administrativo.

ARTTCULO SÉpr¡UO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su notificaciÓn.

NOTIFíQUESE, COMUNíQT'ESE, PUBLíQUESE Y CUMPIáSE

de 2016.
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DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
AUTO No 74/-DE2016
(21 DE JUNTO DE 2016)

"FOR LA CUAL SE ORDENA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL"
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